
RESOLUCTÓN N. 116/23 ICT¡, N" 37123

12 de Setier,ib.e ce 2023.Municipio 18

E
= ]1i-=*r<-

D.
l,¡l
É

IL
oo
a
lrJ

VISTO: La solic¡tud de compra directa, cuyo objeto es la contratación de un ómnibus y un lVicr.o
(ida y vuelta), para asistir a Sarandí del yí con ál Coro Adultos Mayores de San Franciáco y traer
desde solís Grande a un Grupo de Teatro para actuar en el Espacio cultural, sustanciáda en
Exped¡ente 2023-8.1 -1440-00295:

RESULTANDO: l) Que se hace necesar¡o contratar a una Empresa de Transporte, a los efectos
de poder realizar ambos traslados, siendo impresc¡ndible para asistjr a ambas act¡v¡dades;

ll) Que habiéndose corroborado en el S¡stema, el rubro a ad.judicar cuenta con
saldo suficiente;

lll) Que según lo man¡festado, se procede contratar a la Firma COLOMDO &
COI\¡PANY SRL, como proveedor de los transportes solicitados;

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto adminislrat¡vo pertinente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 22.200,00 (pesos uruguayos ve¡ntidós
m¡l doscientos) IVA ¡ncluído, a la Firma COLORADO & COMPANY SRL RUT N. OBO2179SOO1Z,
por concepto de la contratac¡ón de un Ómnibus y un Micro para asistir Sarandí del yí y traer a
un Grupo de Teatro desde Solís Grande.

2- ADJUDICAR en forma directa, el gasto antes mencionado, el cual será desiinado a¡
Proyecto denominado Social, L¡teral D.

3- Comuníquese a Tesorería del Munic¡p¡o '18 de Mayo y publíquese en el S¡tio Web del
Mun¡c¡pio.

4- Por Secretaría del Municipio, incorpórese al Registro de Resoluciones y siga a la
Secretaría de Desarrollo Local y Participación.
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